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BF AERINTENDENCIA DE COMPA Lis 

GATRAGIC UE La ESCLIFIRA PUSiICA DE CONSPIBUCION DE LA CONPAÑÍA DEBO 

NIRADA * UNIRELD ARSDIA SOCIEDAD ANCHA". 

l.- La escritura pública de constitución de la Cospañía Anónima demo 
minada " USiNZIDANDIRA JOCIDAD AÑONISA”, ue otorgó en la ciudad 
áe Quite, el 16 de Mayo úe 1.57), antá es Noturio Désino Segundo 

del Cantón quito, Dr. Jaime olivos Yuidonados Pue aprobada por- 

el se.or 3upsrintendente de Coupañías asiíante Kkesólución E2 4653 
de 21 de Mayo de 1.575 

2.- —La insoripción on el Registro Igluetrial del Cantón quito consta 
bajo el 52 30, Pomo TY, el 22 de Kayo ¿e 1.97% 

3.- Comparecen ul otrogamiento de la esorítura zenoicnada 106 seño 

res: Economista Leopoldo Báoz Carrera, en calidad de Jubgerente 
deneral, encargaío de la Verencia Ueneral de la Comisión ás Van 
lores“Cor;oración Fimapisra Nacional; Ing. Leopoldo Moncayo Cop 
tés, por sus propios derechos y adesás en eu calidad de Nandata 
rio ús ía Cospañía UEINELD FEOPUCPS INC] Dre Blasco Pellaherrera 
Padilla, por sus propior derocnos, tolos los comparecientes e0Uy 

torianos y domiciliados en la ciudad de quite. 

4,- La Compañía ee ¿snonias * UNIGRLD AR DINA SOCIZDIAD ARCNIMA? y uu 

plaso de duración es de cincuenta uñoñ. 

S5.- Objeto Socials “La elaborución de productos metalaecánicos y en 
espsolal la producción de aáquinas y aparatos de zas para soldar 

Y oortar, aus partes y piezas, inolusiva reguladores de presión 
y boquillas, así como su vcorsrcializavión”. 

6.  —Rl domicilio ¿a la Cospañía es la ojudad de Julito. 

T.- Capital socials El sayital «e la Corpasía se de DIZS AILLONES DA 

sÚcrss, dividiúo en dies sil acciones ordinariza y norinatívas —- 

de un 211 quorce cada unas 

3d. Integración del cajitala de paga en nusererio ía suma de DOS KI- 

LiLORs3 SUI «IL MICRAS, queda por pax: ree la c:ntíidad de - 

3d MILLO: 66 (DINTLE TGS MIL DUCRIS A 

Y. aras ds aduiniciración y representación lozals La Compañía será 

gobernada por za Juntas General de iscionistas y aduinistrada por 

ei Directorio y 8l GurmnmteasRE PL ZG E TAR]. LEGALI5] Gersute teg— 

drá las eí¿oicates atribuciones! "Ejoroer la represeptorción lozal 

de la Compaúla, judicial y extrajuiicial¿oulebrer los agtos y ——
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... contratos de ls Co jenía y conceder los respectivos poderes para 

det. .riinados sotos de adsinistración, con ias lisitugiones señaladas 

en el Artículo veinte y custre nareral tercaro e los Betatutos; qua 
oribvir conjuntamente gon el Presidonte los títulos de a00loMpa.— y 

los certificados provisionales y comparecer a juicio, danenbre de la 

Compañía, ocmo actora o demandada, necesitando la auroriísación del 
birsotorie para transigir, coaprometor en pleito en ¿rbítros o desíg 

tir del pleito, eu ceso de sustncia tenporal del Jer«nte, verá reoh- 

plazds ¿or el Presidente”, 

Lo que forge en eonoviajento el público paras los Zinos 

isgalos consizuaicn tes. 

quito, a 26 de Mayo de 2.973 
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